
Contrato con el AICM
está en revisión Fumisa
D Si el aeropuerto renta es ilegal dijo

Pilar Juárez

Pese a que las autoridades del
Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México AICM
han reiterado que se concluyó
el contrato con la empresa Fu
misa para el subarrendamiento
de los locales comerciales de la
Terminal 1 la empresa arrenda
taria defendió que el convenio
está vigente y es sujeto a una re
visión de la Tasa Interna de Re
torno TIR

Por esta razón Inmobiliaria
Fumisa asegura que si las autori
dades del aeropuerto rentan por
su cuenta los espacios comercia
les incurrirán en una violación

de una orden judi
cial vigente

Ruffo Pérez Plie

go director gene
ral de Fumisa di
jo que los contra
tos con los locales
en la Terminal 1 se

encuentran vigentes y la opera
ción de la renta del estaciona

miento y los aeropasillos fun
ciona de manera regular aunado
a ello el aeropuerto legalmente
no tiene los derechos para ren
tar locales operados por Fumisa

La única manera en que pue

de hacerse es mediante un jui
cio previo por lo tanto el ae
ropuerto no puede entrar en
un contrato legítimo para dar
les el uso y goce de esos locales
comerciales comentó el direc
tivo en conferencia telefónica

El sustento legal para mante
ner la operación de los locales
comerciales fue la expedición de
un interdicto que es una orden
judicial que se emitió en abril de
2013 por el juez 29 de lo Ci
vil del Distrito Federal que es
tablece que Fumisa debe mante
ner los derechos sobre las áreas
arrendadas hasta en tanto no
exista una resolución judicial
que indique lo contrario

Fumisa dio a conocer que los
contratos con AICM señalan

que la TIR garantizada será del
12 82 por ciento en términos
reales y deberá revisarse al 31
de diciembre de 2013

La fecha de revisión de la
TIR no debe confundirse con
la fecha de terminación de los
contratos como erróneamente
lo hace el AICM comentó Pé
rez Pliego

De acuerdo con la empresa
el convenio modi
ficatorio del 14 de

octubre de 2003
celebrado entre

Fumisa y el AICM
establece que en
el caso de que Fu
misa no logre al

canzar k TIk garantizada al h
nal del plazo convenido tendría
el derecho de obtener las canti
dades necesarias u obtener una
extensión en el plazo de explo
tación de los locales hasta por
el monto y plazo suficientes que
permitan obtener la rentabilidad
del 12 82 por ciento

Una fuente del AICM seña
ló que las rentas que cobraba
Fumisa son 33 veces más altas
que en el catálogo del AICM
sin embargo la empresa asegu
ró que cobra rentas de merca
do y que son competitivas con
otros aeropuertos en México y
Latinoamérica

Locatarios del AICM señala

ron que pagaron lo mismo al
aeropuerto que a Fumisa por
un local 0

La empresa
aseguró que cobra
rentas de mercado
competitivas con
otros aeropuertos
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